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r eg ener ación de la clase; la ampliación de
sus facultades ac tuales, con los lími t es
asignados] sin confundirse con los anti­
guos Cirujanos; la in clu sión de ~a ~lUeva
clase,den ominada por nosotro s Ciruj an os-
P ract icant es, en la ley de Sa nidad : el
arregl o de pai-tid os méd icos de la ~nanera

señalada en números anteriores', y por
último, el p lan de r eforma en la ense- .
ñanz a de la nueva carrera ' que, como se
cOlnprende, destruir á el ex istente ó con
las pa labras cabalí stica s de Vícto r H ugo,
ésto matará á aquello; si t iene es ta mi ­
sión, pues, habrá qu e decir que si el pen­
samiento Asociación es gr an de , se ha ce
mayor y más t rascende nt al con el fin que
se propon e conseg uir. . I

Y como quiera .qu e en todo problema ~

h ay necesida d de método para s~ resolu-
J ción claro est á qu e est a circ unstaricia
esen'cia lísima no podía pasar des ap er ci­
bida por los encar¡¡;ados de ll evar ,lÍ. la
práctica- la asociación de J odas los prá ct í­
can t es , lm es esto significa Comisión Ges-
tar á. .

P ara h acer lo factible el pensami ento,
no satisfacía el ánim o de la Comisión bis '
adh es iones aisla das, por mucha valí a y
significación que tuvier an, pues en esta;s
condicion es las t rabas puestas á la r ea li­
zación del pensamiento eran tantas, qu e
difícil mente lograrían yen cerl as . .
, D e aquí . n ació el método par a h acer
práctica 19¡,Asociación.

H agam os, decía la Comisión Gestora ,
tantas as ociac iones r egionales 'como pro ­
vincias ' t iene E sp aña , que ca da un a de
esas Asociaciones provinciales funcione
deu na manera autón oma, sí, pero 'en rir~

m anía con la central, y el próbl em a SB
haéetan sencillo y fac t ible , qu e Iri nadie_.
le ocurrió presentar argu mente en oposi­
ción con esto, Cada asocia ción pr ovincial
nombra su Junt a que la r epresen t e y se
entienda directame nte con la central, en
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Ya que, gracias á Dio s, no s en cont r a­
mos buen os y salvos de to do m al presen­
te, vamos á continuar nuestra larga t area T

de explicar con vivos colores el importan­
tí simo y vital problema Asociación.

, El fin que se propone la Comisión Ges-
t ora al pl antear la uni ón ó asociación de
to dos cuantos son -P r act icant es, Minis­
trantes, Den tist as y Sangradores, cuyas
diver sas den ominaciones las aunamos con
el nombreprimero, ó se an Practicantes,
es bastante fácil de compr ender, y t im
h aced ero, tan n oble, t an levantado y ¡;;ran­
de, que basta una simple expos ición 'de
sus as piraciones, para que nadie pida r a­
zones cónvinée ntes á tamaña emp resa .

Conside rada en a.bstracto, so la , desli­
gad a de l objet ivo á que se diri ge, la. idea

. As ocia ción en cierra en sí tal dosi s de
bondad, una t enA!weia t an h er mosa, que

~----.solo es comparable al or igen filosófico qu e
la informa y del cual se desprende: esta
base n o es otra sino el"prin cipio filosófi co
univ ersal, cuy a enunciación se reasume
y con dens a en una sola palabra, f rate¡'­
nidad. E lla sirve de norm a al catolicismo,
'cuy a ley se formula con las divinas pala­
br as de J esu crist o: ama os los 'unos á los
otro s. ,. '

D e cons ig uiente, la id ea Asociación,
aun cuando la despre nda mos de su fin y
obj et ivo , siempre es grande y t rascen de n ­

-, tal, y:' n o pi erde este carácte r típico, 'por
m ás q ue sea -a lgo ra quítica ó proc eda . de '
don de ~uiera.'· .. .

P er o si ..á es tas circunstancias añadi­
mos su obj et ivo que, como sabemos .ya,
no es otro sino, bu~car por ese medio la
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B ASE l.a

Previa la aprobación de 'la autor ida d
competente, se funda una "L iga de Frac·
t icantés de E spa ña; const itu ida por to dos
los que ostenten ó asp iren al título . de
P ractican t es, Mini st ran t es ó Sa ngrado­
r es, así como po r toc1as aq uellas per sonas
q ue se in t eresen por la consecució 1 de los
fines que dicha Sociedad se IH'opo ne y que
más:'a e1'el an t e se indicar án.

DE I. A

LIGA DE PRA CTI CANTE S DE ESPA NA ,

RASE 2.a

, L a J unta directiva ele la ' ''L iga , resi­
dirá en 'Madr id, con el nombre de ~Yomité
Centra lc ec« arreglo á lo acordado 'en el
Congreso de Cintja rws, )j'racticantes, 111:i­
ni stranies y Cirujanos Dentist as, cele ­
brado en Barcelona en los dí as 7, 8 Y 9 de ,
Abr il ú lt imo. .
_ .Deb erá n formarse , además , Secciones y
Subscccionee en las capitales de provin­
cia y de p artido, r espect ivament e, las cu a­
les en relación con el Comité Central, ca.::
oper en á la r eal ización de los propósitos
de la "L iga." , ' . .

nASlTI 3,a

L a. "L iga" t endrá po r objeto:
1.0 E strech ar .las r el acion e de frater­

nidad y compañerismo en tré ,t odos los
Practicantes ele E spaña p ar« la defens«
(le los in tereses general es ele la clase y
para la consecución ele r efo rmas b en efi­
ciosas á la mi sma.

2.° L a r ealizaci ón de 'aqu ellos acu er­
dos adoptados en el r eferido Congreso de
Bar celon a, cuya ejecución fu é encomen-­
dad a ~l Comité Central y especialme nte lo
r elativo al, Montepío. '

3,° :", Averiguar y es t udiar . en t oda oca­
sí ónIascausas á que obe dezca el malestai­
de la clase y p oner en prácti ca t od os aque ­
ll os m edios que, sin contravenir á la [3
l..eyes, se an -condu cen tes {L se par ar las ' ó
extiuguir las . ~'

4,0 Fomontar la creación, y' sos ten i­
mien t o det. óda empres a, cuy os flnos sig'c
n ifiqn en progreso y bi en est ar para , la
misma clase do-pr ftct icant es . · '

5.° Y último, Procu rar, en .fln , el r eco­
nocimiento y; el respeto de to dós los de­
re cho s del pract ican t e, así como el cum-.
plimiento ele sus deb er es.

nAs"E4,a

. • - - ÓrgrÍrdzaCión 'de la "Lig~." •

Como quecla e8t atu ido, el Comité Cen-

No s suplica .El Defensor del_Practi­
can te que in sert em os el trabajo realizadá
por el' Comité Cent1'~ l, y '(ln .v ir t ud ele l l~ás
rudimentario deber de compa ñerismo, lo

-hacemos con mucho g usto, puesto que: asf
tene mos empeñada la pala bra (1). .

" .
LES CCDIVIPE.ACEIYIOS: ·

. cu anto se r elaciona con el pl an de asocia:
ción, siendo libres en cuanto conc ie rne,
á la manera íntima de ser de sus asocia­
dos. Así es, que estas Juntas deliberan
librem ente cuantos asuntós .emanen de la
Com is i ón Gestqra y da n su voto en el sen­
t ido que sU:Wn ciencia les di ct a.

L a obligac ión que contraen los indiv í­
duos qu e-compon en la' Jun t a provin cial,
es h acer la s as ociac iones parciale s de to da '
su provincia, ó se a lo que han denominado
J un tas de p artidos, sobr e las cuales t ie ­
n en jurisdicción la.Juntlj; provincial en lo
concerniente á la manera de con stituirse
y r esolución de los probl ema que les pre-"
senten los. asociados. .
, L as Junt as provincjales se .componen . >

de tres in div íduos por 10 menos, que son:
President e,V ocal y V ocnl-Secr ctar io, n-om­
brad os por may orí a abs oluta entre los
Practi cant es - de 111, cap it al. Dicha .I ún t .a
celebrará sesiones cu ando lo tenga pOl'
conve niente, tanto particulares , como ge­
n eral es, de t odas las qu e, deben levantar
acta de los ac ue r dos, to mados y trasrni­
tirios á la Comisió n Gestora cuando deb a
en t ender di cha ·Comisión en los acuerdos,
es decir ; cuando t en gan caráct er gene ral.

No ne cesitamos añadir que tien en el
de be r de Ilevar lis~a, de los asociados, C()H

expresión dé sus nom bres, pueblos de re­
side ncia y señas de SUp dom icilios cuando.
sea en gran des poblaciones. .

L a Junt a provincial r emit e copia' de .
esa lista, autorizuda con el V.o B.« del
Presid ente y la firma del Se cretar io, al
P re sident e de la Comisi ón' Gestora" parw
qu e.esta pued a saber el número de . Indi­
víduos de qu econsta cada asociación pr o­
vincial y las asociaciones de partidos con­
qu e cue nta. E st e y otros as untos i,le·igu al
í ndole ser án objeto-del próximo artículo .

EL PRA9TIOAN'I'E MOSTAZA";'

• (1) Com o qu ier a qu e l a crític a de este Proyecto
la h emos.dehacer·por com paracíón, sup li camos
al col eg a se sirva dar cavid a en [sus columnas á

.la ci rcu l ar d e la aDmisión Gestora, p ar a qúe pued an
.forma r se j úíoi ó éxaeto <le l o qu e J igam os;los l ec-
~res de aem1Jas-puj¡~i~"cione" . - . ~



EL PRACTICÁNTE.

rán el in t ermedi ario ent re el Comit é Cen­
tral y la s Suhseccion es de partido, h no

' ser cuando no se haya 'consf.ituido la Sec­
ción re spectiva, que l:\'s' Sub secc iorres se
entende rán direct amen t e con el Comi té
Centra ].

, B ASE 5,a

D e los 'cm ·dos.
ArC:S.. o E l Comité Cent7'(ll,"se com p ón ­

drá de un Presidente, dos Vi ocp rc si dcn­
tes, dos Secretarios, u n Tesor ero, un Oon­
t.ado r y seis, Voc ále s .

Art, 4,0 Ca da Sección es t ará ío rmada
por m¡ Presiden t e, mi Vi cepr csidont.c, un '
Tesorer o, un Se cr etari o Contador y tres
Yocnles, -

Ar t ,5.o Const.ituirú n la Sulis ecci áu;Un
Presiden t e , un Vi ceprc si dcnte , un Secre ­
tario y dos Vocal es: pudiendo haber so la ­
ment e un P r esi den t e v un Secretar io,
cuando el número de coligados den tro del
partido no ll egue á cinco , . '

BAS E ' 6,"
De los colig ado s,

ArL 'G,o E stos - serán, 'seg ún l'as cir­
.cunst ancias que reunan y-que se dcta.lla­
r án en el R eg lam en bo, honorarios, de mé­
rito, protectores, de núme ro y agre gatlos.

BA SEl' 7,"
De las sesiones.

.Art. , 7.0 E l Comité Centra l cel eb rará
una sesión ordinaria cada mes y tantas
ex traordinari as como con sidere precisus.
, 'Art. S.o L as Secciones cele b r a.r án un a
se sión Oj'dinaria.'por lo men os cada tres

.meses y las, ex tr aor dinar ias qu e juzguen
convé úien t es. ,

Art . 9.0 'L as Subseccion es cele brarán
sesiones onUnrI1'ias ca da se mestre v ex- ,
traordinnri as si empr e que lo solicite la
tercera .par t.e de los coligados del paí-tido,

BASE S.O
De las elecciones.

rt, 10. Los c11,rgps del Cmhit é Centr al
ser án r eno vados por mit ad ca da año, en
-vir t ud de.elec ción que tendrá lugar to dos '
los meses de l\Iay q. , .

E sta elección se h ará. en junta gene ral
convocada al efecto .y const it u ida por di­
,pu t ados ó r epresentantes de cada Sección
de provincia " cuyos diputados serán á su
vez elegidos por la Sección y Subs eccio­
ne s de -Ia r esp ect iva provincia, pudiendo'
re caer t al ca rgo en cualqui er coligado.

Art. ,11. L a elección de la s Secciones se
hará en la mi sma .forma que la anterior
en Junta provincial á la qu e as istirá un
r eprpsent ent e 'por cada Subse cci ón den tro
d~ la misma provincia .

t ral cOílstituye la Junt a directiva ' de
"L ig a,,, y ,son sus funciones: . _

- La Confirmar , por ):nedio de no mbra-
mien t os , la elección de los individuos que
h ay an de ocupar los difer en tes cargos <le
la's Secc iones y Sub,seccioncs. , .

2.a Aprobar ó n ó los'aóuordos de éstas ,
según los cons ider e ó--:- no útiles , neoesa-
rios ó conven ientes. '

B.". Llevar la parte ej ecu t iva de tales ,
acuer dos . " -

'l .a Vi gilar ó impone r en su caso el
cum pli miento de éstos.

, 5.a .Scparar Ias-Sccciou os y Subsoccio->
n e.'i siem pr e qu e lo considere oportuno en
virtud de fa lt as ó' extralimitaciones g ra­
ves, com etidas por és tas , . ' •

6.a Proponcr ~~ "l fts Secciones ó Sub ­
secciones asuntos de discusi ón ó delibe-
raci ón ., •

7.a Organiz ar la celebraci ón/de Con ­
g res os, en los cuales se di scu tan h JS pro­
hle mas de in teré s trusconde nte y más ó

me nos inmediat o para el porvenir de la
clase.

s.« Elevar á los pod er es p úbli cos- ex­
posi ciones en caminadas á la consecuci ón
de Iospr op ósitos de la "L iga" -y 'ges tionai'
su mejor éx ito , hacién dose' eco de la; opi­
nión gen cral de la clase ex presada, bien
direct ament e por Ioscoligad oa-ó bi enpor
el in termedi o de las Secciones y Subsec-
cienes: '

U.a Adoptar por sítodós aque llos ac uer ­
dos. que sean de car ácter urgente y que ,
aún no siéndolo, lQs considere de oportu-
ni dad . - - -,

10,- E vacuar las cons u lt as que le sean
dir igi das por 1M:!.Seccio ne s y l!ls Subse c-
cioiies? . ' ' ..

De ia8Seccion es y las Subseccione «.
Ar(;,-'1." L as Sec ciones de pró vincia v

las Subscccioncs de partido t en drán l a~'i
sig u ien tes funcion es: ' '

La E studi ar to dos los as untos.refe re n­
t es 'al b ienest ar de la cla se en g en er al y
de Iostc ompañcios de la provinCia ó par-
t ido resp ectivos en -par t icular. ,

2.a Dar cumplimiento á los 'acuerdos
que le sea n' com unicados poi' el 0 01nité,
Central. - - ~,,, -. h l'

3." Enviar á este todos los traBajos ­
que deban su or igená un pen samiento ge
u tilidad y ,de p rog reso, en el terreno pro-
fesional y en el científico. "

-i.n Opouorse vresu eltameuto , por los
medios de la ley ; al in t rusismo en el ej~r­

cicio de las pro fesiones m édicas , ­
5," Oooperar¡ en l:esumen, á la reali-

za ción de los propósi tos que la (Sociedad
persig ue: - ,

Art . 2,° 1!as !,cycio~es de provincia se-



-,int es t ino por l ás mism as-razones ó por la
ul ceració n de las glándul as de P ey ero en
la fieb r e t ifoidea, etc., etc.

2.° Hem orraqias p01' altera cióy¿ de las
p ar edes »as cuiares. . Dife r en t es .:.9ir cu ns­
t anciaspued en a car r ear la alteración de
las t únicas arterial es ó venosas y en vir ­
tu d de Ias''qrie pi erden su elast ic idad ó su
to n icidad. Así vemos que la in flam ación
-de la túnica int er na ocasiona la endoart.e-
'r it is deformativa; la incrust ación atero­
matosa ó ca lcárea, la deg en er ación gra­
sienta y la dilatación ó aneur is mas, todo
lo que po ne al , vaso en disposición' de
romper se al m enor m ot ívo. D e este mo do
se.expl ícan las h em or ra gi as cerebrales sú ­
bi t as ' lamuerte violenta d espués de la r o­
tura ane urism át.ica, etc.

En ciertos individuos, el sis tema capilar
presen t a una debilidad t an especial que s e
rompen con la mayor facilidad, dando lii-,
g~u' á h em orragia s g enerale s en distin to s
puntos y á cortos int ervalos, dándole s
apar iencia de espontaneidad) en el proc~­
so ; es lo que se conoce con el no m bre de
hemofilia. '

3.0 Hem orraqias m ecánicas. EJi es t a
variedad de hemorragia s no encontrare- .
m os al teración en los vasos sang uíneos,
pues sus paredes están sanas; pero la san-

- gre se encue ntra en dem asía en ellos; su
te ns ión es much o m ay or q\le la 'n orm al y
de aquí)a rotura por no pod er r esistir la s
paredes vasculares tanta p res ión. E sto
acontece cuando se suprime brnscamente
algú n flu jo , ha bi tual, como sucede á la
mestruacióu , las hem orroides, et c.
, I gual es manifestaciones observaremos
cuan do se somete á un individuo á menor
pre sión atmosférica que la ordinaria, ca"
mo cuan do se sube á una alta monta ña, la
ascens ión en globo, etc. .

Las enfermedades del corazón y del hi--·
g ado dan el mismo resultado.

4.° Hemor ragias adinámicas. E sta s
h emor ra gi ás son la consecue ncia in me-.
di ata de una alteración en la comp osición
normal de la sangre, que pued e consi stir
en la di sminución de la can t idad de fibri­
na, falt a de glób ulo s rojos, etc.

Ciertas enfermedades, com o el es corbu­
to , la púrpura, la fieb r e am ar illa y cie rtos
enven enam ien t os, dan lugar á hem orra­
gias abundantes que se efect ú an á la ve z
por la m ayor parte 'dé las mucosas y en
el tejido celular subcutáneo. T ambién so n
frecue ntes en las fiebres er uptivas ,y en
el curso ó á consecu encia .de un gran nú­
m ero de en fermedades ,

Vamos ahora á, es tudia r cada una ' de
las div ersas h emorragias que se presen t an:
ordin ariaiu ente-en los diferentes órganos.

DR. PROTOPLASMA. ,.'
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Artículo adicional.
U na vez aprobados estos.Estatutos, se

unir án al Re~lamento correspon diente ,
para su impresión y r ep arto entre t odos

dos l coligados . -. ' •
Madrid 1.0 de Juni o de 1885.-Por el

Com it é Central. - El Presi den t e, P edro '
Sebastíán 'I'or r alva .

Art. 12. L as Snbsecciones será;;: ; legi­
das y renovadas por mit ad cada año, por
el voto de la, m ay oría de los coligados,
compren dido s den tro de l mi smo partido.'

Art, 13. En .las r enova cion es de que
qu eda h ech o mérito, es válida la reelección.

.tlrtículÓtransit orio.
E n el R eglamento se detallará la forma

de cubr ir los gastos 'que se ocasi on en' en
ca da Sección 'y Subsecci ón; así como en
el Comi t é Cent ral, con m otivo del cum­
plimien t o de lo establecido en es t os E sta­
t utos.

lII.
, _ Hemorragias. ,". ,

§ 2.°- Patogenia de las hemorragias
en general.

T en iendo en cuen ta el punt o de partid a'
de la hemorragia, ó sea la clase de vaso s
de' donde proced o, se.dividen en h em orra­
g ias arteriales, venosas y capilar es; m as
es ta 'división" com o se comprende rá , n o
dice nada r esp ecto á 'su ca usa, pues re­
sul ta demasia do empírica.

H ay , por t anto.inecesidad imprescindi­
hl e de buscar la causa yIas circunstan­
cias esp eciales capaces de enjendrar u na
h em orrag ia , s ea cualqu iera su procede n­
cia, y á es t a .moda.lida d patogéu íca ac o­
m od arem os la divisi ón d e las m ism as.

Se '.h an dividid o pat og énicam ent e en
cuatr o grupos las hemorragias, que son:

1.0 Hemorr aqias p or lesiones traumá­
ticas ó ul cer osas de los vasos. E l mecanis­
1l}0 de es t as h emorrag ias es se nc illísimo ,
pues S;e r educe ,á que el vaso sea abier t o
por un traumatismo éu alquiera ó bienpor
lo s progresos d e una ulceración, ya en el
mismo vaso, ó en los órganos vecinos.,

En est a ca t eg oría se incluy en las hem o­
rragias producidas por un instrume nto
punzante, cor t an t e ó cont un dente,; la he-,

" m orragia del estómag o comO ,co:nsécuen­
cía de una úlcer a ó de un cáncer, la del





'.

dé una á otra~ ab ertura, y por' su ranura
se desliza un estilet e aguja , en donde por
medio de-un fiador se ha fijado convenie n­
t emente el tubo de des agüe y que después
nos sirve para sujet ar su s extremos, por
medio de una t ira de esparadrapo agluti-'
nant e, áun punto próximo de la región
enferma. El u so del fiador á los extremo s
deltub o,'es precaución indisp en sable aun
en los foc os purulentos con una sola abe r ­
t ura, pues pued e ll egar el caso en que p ór

- la movilidad 'de la r egión, por la iuquie­
tud del paciente ó por inadver tencia del
qu e a pli que el -apó sito, t od o el tubo se in-

, t roduzca en la cavidad del foco y sean
entonces -necesarias op eracion es sé rias;
graves, yen. algunos casos, imp ractica-:
bl es par a extrae rlo, á fin de evitar los fu ­
n est os accide n tes qu e la pr es encia de un
cuerpo extraño, t rae con si go en .el fond?
de una cav idad purulen t a ,. cuyas cond lc­
ciones variaban desd e el momento en que
el desagüe.qlledase)nterrumpido, con la
exposi ción de una pronta de scomposi ción
del pus y del airé' encerrado en la cavi-
dad y en la del mism o t ubo. . .

Otra de las v entajas de los tubos so bre
las rriech as, es qu e por su in t erior pod e-.
mos h acer que los lí qu idos exc itantes, t ó-

. xricos, det ersivos ó desinfectantes, qu e te ­
nemes qu e iny ect ar , por requ ei'ir lo así
el. curso de las hendas s ab scesos, ' se
pone en contacto directo con t oda la ca ­
vidad purulen t a , limpiándola ó modifi cá n­
dol a en el sen t ido qu e n os conve nga. ~

Cuan do las cu r as t engamos que hacer­
las tardías, es decir, á largos in t erval os,
los tubos super an á las mechas, porque
r esi st en much o más a la descomposi ción
pútrida que éstas; ad em ás, un mi smo.tubo
nos pu ed e 's ervir para mi entras, necesi t e­
mos el desag üe de la cavidad en qu e lo em ­
pleemos, su idan do t an solo de s u limpieza,
para lo que en todas las cur as se extrae y
por medio de locione s Ó iny eccion es' se
desaloja' t od o -el pus qu e 'en su int erior
pudiera detenerse ó ,desécar se. '

Aunque las lesi on es en que el desagüe.
quirúrgico es indisp en sable, siempr e s on ,
de al guna impor t ancia y grave da d y -por
lo t anto el médico deb e ser el encar gado
de su cu r ación, h em os creído con veni ent e,
por contribuir en algo á la ilustraci ón de
los .P ru ct icunt es, expo ne r á su con si dera-
ción su cínta .men t er lo que es el desagüe
quirúr gico yIos medios de con seguirlo,
por si bi én bajo la dirección del fa culta­
t ivo't iene-qu é ltplioarl o,.ó las circ unstan­
cias le obligáran alguna v ez á- tene r que
hacer uso de él , sin el auxili o de person a
más in struida, sepa emplearlo -y conozc a
sus v~enta.ias .indiséutibles.

, DR.X.

EL P RACTICANTE.

Desag üe guirúrgi co (Dr ain age).
(CONT ll" UAcró N.)

Para obviar e stos in convenie¡; t es"de,las
mechas, haidcá do M, Ohassaíg nácie l .m é­
t od o 'conocido con el nombre d e drainagc
qui rúrgico, y qu e en la imposi bilidad de
dar una traducción, exacta de está pal a"
bra , es común en tre nosotros ll amarle
desagüe quirúrgico . Su obj eto es establee
cer un derrnme cOlitínuo, una corriente
no interrumpida de Íms, para obtene r lá
desecación de las cavidades purulen tas.
Para con seguirlo, se emplean en sus ti tu ­
ción de las mechas, tubos de caout ch ouc
vulcani zado, huecos, de di ámetro propor­
cional a l de la ab ertura practicada ,t enien­
do, por términ o medio, el de una pluma de
escr ibii·, perforados 4 e' trecho en trocho pOl~
pequeños aguj~ros comolos de una ,sonda.
, E stos tubos se colocan ent re los bordes
de las h eri das, en los abscesos,en los focos
ó depósi t os purulen t os, de t al modo, que
los líquidos pen et r en por los orificios exis ­
t en tes á lo largo de sus pared es y r ecorran
su t r ayecto , salie ndo al exter ior P9r su
ex tremo libre, si s olo, tenemos una 'ab er ­
tura ó por los dos, si la cavid ad'purule nt a'
r equiere por su ex tensión úna ccnt r apun­
ción, colocando siempre dichos extrem os.
en l a posi ción m ás de cli ve posibl e. .

L a int ro ducción de estos tub os es inás
senc illa que la de las mechas ; si él t ra­
yecto es cortó, basta h acer lig eras pres io­
ne s sobre él para que pen et r e h asta el
fondo de la herida ó cavida d; su pr opia
elasticidad es un poderoso a uxiliar de
es ta .maniobra. Cuando el camino qu e ha
de r ecorrer.es tortuoso, nosvalemos de un'

, es tilete más ó menos la rg o y flexible, ó dé
el mismo porta-lech in os , apoyando su r !}­
ma Ó , pequeñ a horquill a en uno. de ' los
ugujeros del tubo más próximo á la éi ·
tremidad que en el foco ha de pen et r ar ó­
clavándola enésta,

Si la cavidad puru lenta h emos de abrir­
la con el tr ócar, la c án uln -de este instru­
mento nos' pu ede ser vir de conductor del
tubo,pasándolo por su in t er ior con u n es ­
ti lete ó candelilla; est e procodimientcde­
bemos ~eguirlo sobre todo en cavidades.
ex tensas, donde tengamo s por necesidad'
qu e hacer una con t r a-pimción , pa ra el más'
fácil de sagüe del pus, qu ed'and o en- este
caso el t uba én e l interior del foco, áma-
nera de un sedal. . .

.Cu ando las aberturas las h ay amos prac-"­
t icado con el his tnri., llosvalcJ11'os entono
ces de una ~onda acanalada, que pasamos



, .. - "
N os ha visi tado El Fandango;de Gra­

nada, con' el que est able cem os 'el 'cambió.
*_~ . -..._M........

*' '* . IV

Se nos suplica la ínsercióh d~'la 'siguien-
t e pr.egunta, al.señor Presidente de IaOo­
misión' de Beneficencia de -nuestra Dipu-
tación provinclal: - . . ,- ,

¿Por, qu é' razón §e encue ntr a de sempe­
ñada la :FJiLaza 'de .Fractica-nte del H ospicio
provinc ia l por .un indiv ídnoaque.noha h e­
chooposici cines paraocuparlar? ,:, "

y- decimos está, porque se n ós asegura
que n o la t iene in t erinament e, sino en pro­
piedad, aUJ?- cúa}ldo no sotros no podemos
creerlo, en :virtuddecque' la ley exij é.pr e­
viaoposicióñ 'para su desempe ño v " > .

Si, como es per amos,' la tiene en calidad
de.int erino, ¿Eor~qué n o se annuci ó la va­
ca nte para proveerla cuando las cposicio-

, , nes v érifl cadas para la plaza de Praót.icari­
t e que en - las mi smas con diciones había
en el~Hospital? - - - """.
~Esperalllos que se dé contest ación á esto

po,ifquien 'cor r espon da.' ~~- -.. .
* ..- L a Comisión facult ativa -enviada ' por

nuest r o municip io, á J1alenc ia ; para estu­
dial' é 'informal' el' procedimiento de F e-
rrán, h a vuelto ya, después de .cumplir sa­
t isfactor iamente su encargo.
- ~ara, dar satisfa cción, ' ó mej 01" dicho,
calmar la natural curiosidad del público'
zaragozáño, los ,comisíonados, se ñores Gi ­
meno, Ye ga i Aramen d ía, han dado cada
uno su r esp ectiva conferenc ia en el At e­

,n eo, de la s éuale s solo -dir emos que han
estado á la altura que es pro pio y peculiar
de dich os catedráticos, y áiiosotros no
nos h a extrañado qu e sus discursos r esul­
t áran elocue ntes y nut ridos de sabia doc ­
trína, pues en ell ós es cosa usual y co­
rriente, dadaH reput aci ón científica jus -,
t ís ima de que gozan los doctores Gini eno,
Vega y,Aramendía. - . h - -'

, .... ...
- H ace un a' porcíón de tiempo que 'rio te­
nem os el ,gustó de ver,por ríue st r a r edac­
ción áIosrmuyt estimad os. coleg as la R e­
vista JJIédico-f armacéutica, 'de' Castellón,
y La Corresp ondencia imparci al, de Ma­
drid, i)or ,lo qu é suplica mos á SÚS respec­
tivos .a dminist rador ea que sub sanen- di··
chas faltas, si es que un olvido irivolu n t a- .
r ío-ha sido la causa. . --

, ~ ..
Nuestro que r ido :niigo y comp añ er o de

redacción, D.Mariano Sancho, ha es t able­
cido un a Iiijosa peluquer ía en la plaza de
San Francisco, al lado, del ipalá cio-de l a
Diputación provinéial Y en éLtiené. su ~a'

2 gramos.
c. s .

aun, 5 gramos .
Extraeto d e vnle.riauu ,
Snlfato fe rroso' . . .
Carbonato pot ásíco, .
Sulfato de quinina . • "

·P olvos de valer iana. .

Recomend amos, por:sus buenas condiciones

higiénicas, el vino de mesa

G-Oln3. n.mon iaco . ~ . ... . . . .! _
Cru:bonato ~.l e hierF~ ~ . .....:'> , - . .. al1~. ú grumos.
Aloe sucotr-ino. . -o • • • • • ..

H: s, a . 50 píldoras "X f:! ~ t omán des cie clq,s
áseis al día, una h or a antes de comer, au­
m entando rápidaul;ente lf!. dosi s si Iiay to ­
lJ r ancia .P ocas veces haynecesi~ag, de au-,
me ntal' las dosisde a cíb ar más de uno ó
dos gramos en casos d e-dismenorrea y ,de,
es t.r eñimieut o tenaz.

.Píldoras tónico-as~'ingéntes~lie Val ch.

Tr em entina de ' Veneeia . . I
E xtracto de gen ciana . . . 1
S.ulfa to d e h ierro. '. . . . ) 5 '
Qu in o . '. . 1. , _ • • - • ",:f. ltn a. gr amos .

' M. y h . ~ , a. píld91;as de un di cíg ramo,
Club un a, para to mar cuatro píldor as, t r es
ve ces al dí u, contra Iii l eu corre:'l. y -bl eno-
rragiu cr ónicas. • ,

Püdoras tónico ant iespasmódicas.

l\f. Y h. S. a .'50 l?íldoras para tomar. de
una :í. cuat ro dianas en la clor osis com­
pli cada con algunos síntomas n er viosos y
se dice que s01r' ~nuy eficaces. ' -

Solución fl31'1'~t9~i1~osc;conÚ'a z¿;' erisipe la.
Sulfato de h ierro. . . . 60 gramos .
Agu a . . . . . . . . . . l lit r o.

Disu él vaso.

Para Valpeau, este es el único t ónico
'bueno quedebe usarse; puesto que, ap li­
cado sobr e la erjsipela , hace que dure la
inflamación solo 'doss.días á lo más, en
vez de ~uatro . _~,"""~"",,",",,,,'"

- I



binete de consultas," donde" practicará
cuant as .operaciones son propias del arte
del dentista y callista, más t odas las de
Practicante, con la pericia y habilidad-que
con t ánta justicia le reconoce lá fama.

L e deseamos muchí sima sue r te 'en su
nuevo establecimiento y qu e le produz ca
tanta utilidad, por lo menos, siquierá
comoIa mi tad de lo mucho q úe vale nues-
tro quer ido amig? '" . l' .="

"* * -El númeró 24 del año sé pt imo de la cada
_ve z más import ant e r evis t a titula da El
Sentido Católi co en las ciencias médicas;
que se publica . en Barcelon a, contiene el
sig uien te • ' ,

S UMARIO: Parte especulativa.- Sección
doctrin al: Cat ecismo médico ó -Armonías
entre la Medicina yla-R elii>ión por .Mon­
señor,An gel An t onio Scotti, Arzobi spo de
T esalóni ca y antiguo Direct or espiritual
del Colegio de Medi cina de N ápoles (con­
tinuación). - Parte práctica. - Medicina. -z--:

L a gravitación y el aparato ge ne rador de
la mujer pór el Dr. Blanc y B en et . (cont i­
nuación).- Farmacia.-U na .fraterna hue ­
ra.-Estudio bibliográfico por el Dr. don
FructuosoPlans y Pujol, ca tedrá t ico de
la fa cultad de Farmacia. IIL-Formula­
1'io.- Tr at amien,t o ·de la pulmon ía. (L a­
boulbiene ).-Cont ra la parálisis diftérica.
(Simón).-C¡·ónica.-Anuncios. -

'"' " ..Correspondiendo en cuanto-nos es p osi -
bl e al creciente fav or qu e ,la clase nos di s­
pensa , h emos mejor ado nuestro decenario .
empleando al ' efecto la nueva r em esa de

. t ipos qu ela imprenta de L a Derecha ha
comprado para nues tro periódico, con lo
cual , sin perder su claridad y hermosura
la 'l et r a, damos ' mu chísimá más ~léctura
que antes: .

ce e . . _
if.' '" '

Agradecemos muchísimo á nuestro co--
lega La Lanceta las sentidas frases que '
nos dedi ca con motivo de nuestra denun­
cia por defender la clas e.

'"- .. ..
Se han recibido en la Secretaría gene-

ral de es t a Univer sidad , 'los t ítulos de
Practicante de D. Andrés Zab alza Cho ca- o
no y D . Domingo Camarasa y Subirada..,. *" ~

'.* ..
~ Un.ccuriosc vsuscrito r no s hace la si -
guiente ' pregunta, . que no sabemos h oy
contest ar :"'"
. "Si .la s plazas de Practicante mayor y
de primera clase se h an cr eado para los
que tie~en ~l t ítulo de ~rac~icantes, ¿51ué
razón o que ley 'au tóri aa a los medico­
ciruj anos para desempeñar la ;'cle 'Pract í­
cante mayory tres de primera 'clas~ del
Hospital provincial? Por qué ' no ocupa

,
cada cual el : lugar que en justicia me- .
rece? ¿No se r ía más legal qu e esas plazas
fu er an desempeñ adas por al gunos Prac­
ticantes qu e podrían come r con ellas en
vez de morirse de Hambre 'y no por mé-
dico-cirujanos? ,. -

Qu e conteste quien se pa y deba.
I .* . ,

y - ....

Se conocé que La Lanceta va perdiendo
la vista y no lee lo que l os demás periódi-

-:; cos le preguntan. •
El ,Defensor le pide su ' op inión en ' lo

tocante á la Aso eiación y si está ó nó con­
forme con lo líec ho desd e Zaragoza, y por
toda cont estación, dic e: "qu e.y a .t uvo oca­
sión de h ab lar con el Sr. Ramos y qu e
guarda silencio en' este asunto para.apro­
vech ar mej 0 1' el ti empo (¿h aciendo peni ten­
cia?) para mejor honra y. gl oria de n ues­
tr a profesi ón ." (Sí; porque al buen callar ...)

E so se ll ama escurrir el b ulto y aq uí lo
qu e se le pide es que' conteste con t oda
fr anqueza: ¿está conforme con la Asocia­
ciación ini ciada ,-y desarrollada en Za­
r agoza?

E sta e s la pregunta qu e debe ,con t est ar .
- '" -. '* * -

El cóle ra sigue hacien do est ragos en
las provincia s de Murcia , Valen cia y Cas-
t ellóÍ1. • -

En Zaragoza y su pr ovin cia hasta la fe­
cha se goza de perfect a salnd y 1)0 h em os
t,enido ningún caso sospechoso de verdad,

. '-
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